
860528224Nit

Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

09/04/2026

CLIENTE

899999114 0NIT

7490000

FECHA VENCIMIENTO

23/04/2026

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

5683

DIRECCIÓN TELÉFONO

POR CONCEPTO DE

PRIMER PAGO CORRESPONDIENTE AL TREINTA PORCIENTO
(30%) DEL CONTRATO No. SSF-CD-PSP-293-2026

U Medida

CL 26 51 53

Descripción

Resolución de Facturación DIAN No. 320012548567 del 01 de Enero de 2018 Facturación por Computador Desde la FV No. 001 Hasta la FV No. 999 Vence el 31 de Diciembre de 2019

Valor IVA

.

Somos Entidad Sin Animo de Lucro

IVA Régimen Común No somos 

Agentes de Retención de 

IVA.                                                       

No Practicar Retencion en la Fuente, 

Somos del Regimen Tributario 

Especial.

No.
No somos Grandes 

Contribuyentes

Item

Actividad Económica 8551 y 8299 tarifa 

9,66x1000 Actividad Económica 4761 tarifa 

11,04x1000 Orden de Compra No.

Autorización de Pago No.

Código

0

SSF-CD-PSP-293-

2026

FVE

CIUDAD

BOGOTA D.C.

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

1876409350323/05/2025FVE23/05/202523/05/2027500110000

Documento Oficial de Autorización de Numeración 

Facturación Electrónica No. 18764093503702 que 

habilita desde FVE 5001 hasta FVE 10000. Vence 2027-

05-23

1,000 $ 85.714.286 19% $ 85.714.286Und.6017 ASESORIAS1 $ 16.285.714

$ 102.000.000

SUBTOTAL

TOTAL MENOS RETENCIONES

Valor en Letras
$ 16.285.714IVA

CARRERA 26A 39B-15   Teléfono 3689869 Bogotá

DESCUENTO

$ 0RETEFUENTE

$ 0RETEIVA

$ 0RETEICA

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

Correo Electrónico

TOTAL DE LA OPERACIÓNCIENTO DOS MILLONES DE PESOS M/CTE

tesoreria@fenascol.org.co

$ 102.000.000

Fecha y Hora de Generación:  09/04/2026 16:50:01

Total líneas o ítems:  1

.

$ 85.714.286

$ 0

Fabricante y Proveedor Tecnológico: World Office Colombia SAS NIT 900534356-3 Software: World Office (wo_2)

CUFE: 00be2d95a8196d59fd0ef0e30a0d703f836fe714476d17c60a5a07b09e2d8e63284f5235d3345c830ec8f49bd0a1b41f --Fecha y Hora de Expedición : 09/04/2026 4:57:11 p. m.


